
 

CAV 22.06 BIZKAIA. PROGRAMA DE
SUBVENCIONES DE ATRACCIÓN DEL TALENTO
10 de Febrero de 2022
La Diputación Foral de Bizkaia ha hecho pública la convocatoria del programa de subvenciones de Atracción del
Talento para el ejercicio 2022.

Objeto
Empresas en Bizkaia para formalizar contratos laborales indefinidos con profesionales de gran experiencia y alta
cualificación que trabajen fuera de la CAV para el desarrollo de su actividad profesional en Bizkaia.

Plazo de presentación de solicitudes
Desde el 1 de marzo de 2022 y hasta el 15 de septiembre de 2022 o hasta agotamiento del presupuesto
disponible.

Beneficiarios
Empresas que tengan su domicio social, residencia fiscal, centro de producción o centro de alto valor en Bizkaia y
con una plantilla media de 5 personas a jornada completa.

Gastos subvencionables
Los contratos laborales indefinidos por empresas de Bizkaia con personas profesionales, que previamente a la
contratación hayan estado desempeñando su actividad profesional fuera de la CAPV.
El profesional deberá tener incidencia en su relación laboral con la empresa solicitante a partir del 1 de enero de
2021; en todo caso, el contrato indefinido deberá estar vigente antes del 25 de octubre de 2022, y deberá
permanecer vigente hasta el 31 de diciembre de 2023.

Cuantía de las ayudas
La cuantía de las ayudas será de hasta el 40% del salario fijo bruto anual incluido en la propuesta o solicitud de
contrato en firme presentada, y el 20% se distribuirá en 2022 y el 20% restante en 2023. El importe máximo de la
subvención será de 30.000 euros.

Plazo de ejecución
La contratación indefinida debe iniciarse entre el 1 de enero de 2021 y el 25 de octubre de 2022 y permanecer en
vigor hasta el 31 de diciembre de 2023.

Las subvenciones concedidas tienen la consideración de ayudas minimis.

AFM Cluster ofrece el servicio de gestionar todas estas ayudas, desde el encaje de proyectos en los programas
idóneos de financiación y redacción de memorias, hasta la tramitación administrativa de los expedientes, por lo
que no duden en contactar con nosotros en caso de estar interesados en recibir este apoyo.
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